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-W [T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DON ELIAS CISTERNAS ROMERO

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio No6 078 del 18.10.2021 , que establece

subrogancias automáticas para funcionarios que indica.
b).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 13.02.2023.
c).- La necesidad de contratar un Maestro de Obra Menor por 44 horas

cronológicas semanales para Ios Jardines lnfantiles WF dependientes del
Departamento de Educación.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo, celebrado entre la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo y Don ELIAS CISTERNAS ROMERO, Cédula
Nacional de ldentidad N'13.'13'1 .726-3, con carácter de plazo fijo desde el
01 .03.2023 hasta el 31 .12.2023 como Maestro de Obra Menor, con 44 Horas
Cronológicas Semanales en el Departamento de Educación de Ia Comuna de Chillán
Viejo, conforme Subvención Junji.

2.- IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupuesto de
Educación Vigente, Fondos Subvención Junji.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE, ARCHIVESE Y EMITASE.
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DEcREro ALcALDlclo N" 259 4
CHILLAN VIEJO, 2 g ¡AR 2023

VISTOS:
1.- El D.F.L. N' 1-3063 de '1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que ¡nd¡can"
4.- Decreto Alcaldicio N'10.416 de fecha 28.12.2022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023."
5.- Decreto Alcaldicio N"10.813 del 30 de diciembre de 2022, que

des¡gna a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
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ilunicipalidad de Chillán Viejo

CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 17 de marzo del 2023, entre Ia lluslre Munic¡palidad de Chillán V¡ejo, Corporac¡ón
Autónoma de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde Don JORGE
ANORÉS DEL POZO PASTENE, Céduta de tdentidad N"13.842.502-9, domiciliada para estos
efectos en calle Serrano #300 de esta ciudad, en adelante, el Empleador y, don ELIAS ERASMO
CISTERNAS ROMERO, de Nac¡onal¡dad Chilena, nacido el 06 de enero de 1977. de estado c¡vil
Casado, cedula de ldentidad N'13.131.726-3, de Profes¡ón u of¡c¡o Maestro Constructor, domiciliado
en Población Bellavila, celle Los Jazmines #46, Rucapequén, Chillán V¡ejo, en adelante, el
Trabajador, quienes hen conven¡do el Contrato de Trabajo que consta de las cláusulas que a
conl¡nuación se ind¡can:

PRIMERO,- De la labor o func¡ón
En virtud del presente Contrato, el trabajador se ob¡iga a desarrollar o ejecutar la labor de Meestro de
Obra Menor para los Jerd¡nes VTF dependientes de del Departamento de Educac¡ón y realizar todas
aquellas activ¡dades que emanen prec¡samente de la naturaleza de su Empleo, ditecta o
¡ndireclamente relacionado con él o que d¡sponga la Ley, el Reglamento de autoridad o el
Reglamento Orgán¡co de la llustre Municipalidad. Quedan comprend¡das desde luego, en el traba.io
contratado, las actividades de colaboración que se asignen al Trabajador por el Director del DAEM y
señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El traba.¡ador prestará sus servic¡os en dependencia en el Departamento de Educación, ubicado en
Serrano #300 de la Comuna de Ch¡llán Viejo y en las dist¡ntas Unidades Educat¡vas de la Comuna o
en otras dependencias que des¡gne la autoridad.

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabajador percibirá una remuneración ¡mponible de $755,000 (setecientos cincuenta y c¡nco
pesos) con cargo a los Jardines wF de la comuna y un bono de Mov¡l¡zac¡ón de $10o.ooo.- (c¡en mil
pesos), no imponible ni tributable, el que se pagará el último día háb¡l del mes en las of¡cinas del
DAEM. De las remuneraciones devengadas se descontarán los ¡mpuestos a la renta y las
cot¡zec¡ones Previsionales. El trabajador acepta, desde luego, que el Empleador pueda descontarle el
tiempo no trabajado, perm¡sos sin goce de remuneraciones, atrasos e inasilencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ordinaria de 44 horas cronológicas semanales de acuerdo a
la d¡stribución horaria que se le asigne en el Departemento de Educac¡ón, obligándosele a cumplir en
su totelidad.

OU¡NTO.- De las Obl¡gac¡ones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se indican ensegu¡de:

a) Se obliga a real¡zar las func¡ones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucc¡ón del Dlrector del DAEM.
b) Se obliga a cumplir las ¡nstrucciones que le sean impart¡das por el Jefe inmediato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se realizará en dependencias de los Jard¡nes wF, en el Deparlamento de Educación,
Escuelas y Liceos u otro que determine la autoridad.

SEXTO: lnhabilidades. El trabajador e lravés de declarac¡ón jurada señaló no estar afedo a ninguna
de las inhab¡l¡dades establecidas en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica Const¡tucional de
Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributaries mensuales o más, con la Mun¡cipalidad de Ch¡llán Viejo.

Tener litigios pendientes con la insliluc¡ón antes señalada, a menos que se rer¡eren al ejercic¡o de
derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y soc¡os t¡tulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga
conlratos o cauc¡ones vigentes ascendenles a doscientas unidades tr¡butarias mensua¡es o más, o
litigios pend¡entes con el organismo públ¡co entes señalado.

Tener cal¡dad de.cónyuge, húos, adoptados o parientes hasta er tercer grado de consanguinidad y
segundo de af¡n¡dad inclus¡ve respeclo de las autoridades y de los funcónar¡os o¡rea¡voi-tráita e¡
nivel de jefe de departamento o su equivalente, ¡nclusive de la ¡nstitución antes señelada.

Estar condenado por cr¡men o simple del¡to.
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SEPTIMO: lncompat¡bilidad de Func¡ones. El trabajador estará sujeto a lo establec¡do en el

artículo 54 de lá Ley N" '18.575, "Ley Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la

Administración del Estado'¡a cual pasa a formar parte ¡ntegranle del presente contrato.

OCTAVO: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el trabalador utilice su of¡cio o los
bienes esignados a su cargo en actividades político part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Añ. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner término antic¡pado a su contrato, de acuerdo a

lo establecido en el título séptimo de este conlrato.

NoVENO. Otros beneficios
El empleador se compromete a otorgar o sumin¡strár al trabajador los s¡guientes benef¡cios

a) 06 días de permiso con goce de remuneraciones.
b) Se asim¡la al grado 14' de la escela de los func¡onarios Mun¡cipales regidos por la Ley N" 18.883,
para los efectos de pago de viat¡co por comel¡dos funcionar¡o.
c) Tendrá derecho a capacitación y los gastos prop¡os ¡nherentes a ellos.
d) Tendrá derecho reajuste del sector público y bonos otorqados por Ley, según cumplim¡ento de
requ¡sitos.
e) Tendrá derecho a pago de horas extras y compensac¡ón horaria.

Cuelqu¡era otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de
acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a títu¡o de mera liberalidad que no dará derecho al
Trabajador, pud¡endo el Empleador suspenderla o modificarla a su árb¡tro.

DECIMO. - De la Duración
El presente Contrato tendrá duración de plazo Def¡n¡do a conlar del 01.03.2023 hasta el 31 .12.2023

DECIMO PRIMERO. - Todas aquellas cuestiones no prov¡slas en este Contrato se regirán por las
dispos¡ciones del Código del Trabajo.

DECIMO SEGUNDO. - Para todos los efectos de esle Contrato, las partes f¡ján su dom¡cil¡o en
Serrano N' 300 de Chillán Viejo y se som e sus Tribunales

DECIMO TERCERO.- El presente
rec¡b¡r el Trabajador en esle acto a

plares, uno de los ales declara
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ELIAS ERASMO CISTERNAS ROMERO
RUT: 13.131.726-3

TRABAJADOR

entera conformidad.
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